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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Acuerdo de Cooperación en Materia
Antártica entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de la República del Perú,
suscrito en Lima, Perú, el 1º de marzo de 2001.
Aprobación. (15-S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se aprueba el Acuer-
do de Cooperación en Materia Antártica entre los
gobiernos de la República Argentina y de la Repú-
blica del Perú, suscrito en Lima, Perú, el 1º de marzo
de 2001; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de mayo de 2002.

Jorge A. Escobar. – Miguel A. Toma. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Carlos R.
Iparraguirre. – Alberto A. Coto. –
Mario H. Bonacina. – Gerardo A. Conte
Grand. – Luis Molinari Romero. – José
L. Fernández Valoni. – María del
Carmen Alarcón. – Alfredo E. Allende.
– Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bordenave. – Luis F. Cigogna. – Juan
C. Correa. – Jorge C. Daud. – José M.
Díaz Bancalari. – Fernanda Ferrero. –
Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
González. – Julio C. Gutiérrez. – Gracia
M. Jaroslavsky. – José A. Mirabile. –
Alejandra B. Oviedo. – Ricardo A.
Patterson. – Lorenzo A. Pepe. – Carlos
A. Raimundi. – Ricardo F. Rapetti. –
María del Carmen Rico. – Jesús
Rodríguez. – Oliva Rodríguez González.
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– Gabriel L. Romero. – Juan M.
Urtubey. – Ricardo H. Vázquez. – Jorge
A. Villaverde. – Cristina Zuccardi.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Aprúebase el Acuerdo de Coopera-
ción en Materia Antártica entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la República
del Perú, suscrito en Lima, Perú, el 1º de marzo de
2001, que consta de seis (6) artículos, cuya fotoco-
pia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan J. Canals.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional al considerar el proyecto de
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo
de Cooperación en Materia Antártica entre los go-
biernos de la Argentina y de Perú, suscrito en Lima,
Perú, el 1º de marzo de 2001, cuyo dictamen acom-
paña este informe y que se somete a la sanción de-
finitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
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como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en sellos.

Jorge A. Escobar.

 ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA
ANTARTICA ENTRE EL GOBIERNO

DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DEL PERU

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República del Perú,

Reafirmando su voluntad de fortalecer sus
proverbiales vínculos bilaterales, así como de pro-
mover la plena aplicación del Tratado Antártico:

Acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I

Ambos Gobiernos se consultarán a través de sus
Ministerios de Relaciones Exteriores sobre temas de
interés común en los campos político, jurídico, cien-
tífico o de otra índole que se susciten en el contex-
to del Sistema del Tratado Antártico.

Consecuentemente, procurarán coordinar sus po-
siciones en los distintos foros internacionales don-
de se traten temas antárticos, respetando recípro-
camente sus legítimos intereses en la Antártida,
conforme al Tratado Antártico.

ARTICULO II

Ambos Gobiernos se comprometen a actuar con-
juntamente con el fin de utilizar las posibilidades de
cooperación internacional previstas en el Sistema
del Tratado Antártico, en particular en los campos
científico, tecnológico, logístico y de medio ambien-
te, a los efectos de lograr un conocimiento más aca-
bado del continente antártico y de sus áreas maríti-
mas y atmosféricas adyacentes al sur del paralelo
60 grados de latitud sur.

ARTICULO III

Ambos Gobiernos expresan su interés en coordi-
nar sus esfuerzos en la Antártida a través de la rea-
lización de proyectos conjuntos y de cooperación
en las áreas científica, tecnológica, logística y de
medio ambiente.

ARTICULO IV

Los dos organismos nacionales técnicos compe-
tentes para la actividad en la Antártida –la Direc-
ción Nacional del Antártico, de la República Argen-
tina, y la Comisión Nacional de Asuntos Antárticos,
de la República del Perú–, se empeñarán en promo-
ver programas conjuntos y de cooperación en aque-
llos campos en que sea factible, en base a la nor-
mativa nacional vigente; en particular, la
cooperación científica y tecnológica podrá realizar-
se mediante:

–Participación de científicos y técnicos de un país
en las campañas antárticas efectuadas con medios
logísticos del programa nacional del otro país.

–Intercambio de personal científico y técnico en-
tre instituciones de los dos países, principalmente
entre las bases científicas en la Antártida y entre
otras instituciones nacionales.

–Reuniones científicas e investigaciones conjun-
tas en temas y proyectos previamente acordados.

–Utilización conjunta de instalaciones y labora-
torios de investigación científica en la Antártida y
en otros lugares para desarrollar programas relati-
vos a las disciplinas relevantes para la Antártida.

–Capacitación y perfeccionamiento para el perso-
nal científico y de apoyo.

–Intensificación del intercambio bibliográfico y
edición de publicaciones científicas conjuntas.

–Utilización conjunta de medios logísticos con el
fin de racionalizar costos y de minimizar el impacto
sobre el medio ambiente antártico y sus ecosistemas
asociados.

–Promoción del intercambio de tecnología en ma-
teria logística y en instalación y equipamiento de
bases.

–Transporte, a bordo de un rompehielos u otros
buques apropiados de pabellón argentino asigna-
dos al Programa Antártico Argentino, y a requeri-
miento de la Comisión Nacional de Asuntos
Antárticos, de personal y carga peruanos a la
Antártida, de acuerdo al espacio disponible y a la
compensación de costos que se establezca.

–Transporte aéreo de pasajeros y carga en
aeronaves de la Fuerza Aérea Argentina y de la
Fuerza Aérea del Perú, que realicen vuelos a la
Antártida, a requerimiento de la Comisión Nacional
de Asuntos Antárticos y de la Dirección Nacional
del Antártico, respectivamente, de acuerdo al espa-
cio disponible y a la compensación de costos que
se establezca.

–Realización de las gestiones necesarias para fa-
cilitar la permanencia en puertos argentinos de los
buques utilizados por la Comisión Nacional de Asun-
tos Antárticos en su actividad antártica, así como
apoyo logístico, transporte de personal y material
peruanos en el territorio argentino.

–Reaprovisionamiento de combustible y víveres
para los buques peruanos en puertos argentinos.

El costo que eventualmente irrogue el acceso a
la cooperación de una de las Partes en favor de la
otra será sufragado por la Parte que utilice dichos
servicios conforme a un monto que se fijará de co-
mún acuerdo.

ARTICULO V

La Dirección Nacional del Antártico y la Comisión
Nacional de Asuntos Antárticos, en consulta con
los respectivos Ministerios de Relaciones Exterio-
res acordarán en el segundo trimestre de cada año,
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el plan de acciones a seguir así como los proyectos
conjuntos de cooperación científica, tecnológica,
logística y de medio ambiente, definiendo las mo-
dalidades y actividades para el año próximo.

ARTICULO VI

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de
la fecha del intercambio de los respectivos instru-
mentos de ratificación. Tendrá una duración de tres
(3) años, renovándose automáticamente por perío-
dos de igual extensión, a menos que una de las Par-
tes notificara a la otra, por la vía diplomática, su in-
tención de darlo por terminado, con una anticipación
mínima de tres meses a la finalización de cada pe-
ríodo.

La terminación del presente Acuerdo no afectará
las actividades previstas o en ejecución de confor-
midad con el mismo, salvo acuerdo en contrario.

Hecho en Lima, el 1º de marzo de 2001, en dos
ejemplares originales en español, ambos igualmen-
te auténticos.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la de la

República Argentina República del Perú

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 25 de julio de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nacion.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo de Cooperación en Materia Antártica en-
tre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República del Perú, suscrito en Lima,
República del Perú, el 1º de marzo de 2001.

Por el presente Acuerdo la República Argentina
y la República del Perú actuarán conjuntamente con
el fin de utilizar las posibilidades de cooperación in-
ternacional previstas en el Sistema del Tratado An-
tártico, en particular en los campos científico, tec-
nológico, logístico y de medio ambiente, a los
efectos de lograr un conocimiento más acabado del
continente antártico.

Cabe señalar que el presente Acuerdo viene a re-
novar el Acuerdo de Cooperación en Materia
Antártica entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la República del Perú, suscri-
to en Lima el 10 de noviembre de 1994, aprobado

por ley 24.712, y extinto el día 4 de noviembre de
1999, al vencer el plazo de duración previsto.

Según se prevé en el presente Acuerdo, ambos
gobiernos se consultarán a través de sus ministe-
rios de Relaciones Exteriores sobre temas de inte-
rés común en los campos político, jurídico, científi-
co o de otra índole que se susciten en el contexto
del Sistema del Tratado Antártico, procurando co-
ordinar sus posiciones en los distintos foros inter-
nacionales donde se traten temas antárticos, respe-
tando recíprocamente sus legítimos intereses en la
Antártida, conforme a dicho Tratado.

Asimismo, los dos organismos nacionales técni-
cos competentes para la actividad en la Antártida
–la Dirección Nacional del Antártico, de la Repú-
blica Argentina, y la Comisión Nacional de Asun-
tos Antárticos, de la República del Perú– se empe-
ñarán en promover programas conjuntos y de
cooperación en aquellos campos en que sea facti-
ble, en base a la normativa nacional vigente.

En particular, la cooperación científica tecnoló-
gica podrá realizarse, entre otras modalidades, me-
diante la participación de científicos y técnicos de
un país en las campañas antárticas efectuadas con
medios logísticos del programa nacional del otro
país; el intercambio de personal científico y técni-
co entre instituciones de los dos países; las reunio-
nes científicas e investigaciones conjuntas en te-
mas y proyectos previamente acordados; la
utilización conjunta de instalaciones y laboratorios
de investigación científica en la Antártida y en
otros lugares para desarrollar programas relativos
a las disciplinas relevantes para la Antártida; la ca-
pacitación y perfeccionamiento para el personal
científico y de apoyo; la utilización conjunta de
medios logísticos con el fin de racionalizar costos
y de minimizar el impacto sobre el medio ambiente
antártico y sus ecosistemas asociados; la promo-
ción del intercambio de tecnología en materia lo-
gística y en instalación y equipamiento de bases;
el reaprovisionamiento de combustible y víveres
para  los buques peruanos en puertos argentinos.

La aprobación del presente Acuerdo permitirá for-
talecer los tradicionales vínculos entre la República
Argentina y República del Perú.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 943

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. –  Adalberto

Rodríguez Giavarini.


